
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En caso que el 

ente obligado deba publicar documentos que en su versión original información reservada o 

confidencial, deberá preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 

impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. 

Algunos Acuerdos Ejecutivos realizados por esta institución contienen datos personales como 

Número de Documento Único de Identidad (DUI), Número de Identificación Tributaria (NIT), Número 

Único Previsional (NUP) y Número del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) que 

de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son considerados información confidencial. 
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DEFINICIONES. 

definiciones para Convenio: 

La 

El presente 
Convenio Marco 

11. OBJETIVO. 

El presente convenio Marco tendrá como 
que la 

m. 
final de noviembre de dos quince se habrá cumplido con siguientes metas: 

1. Adecuación se consolidará el museo histórico 
2. 

cincuenta. 

La Ejecutora compartirá los de autor con La ... "",- .. """.." lo escrito en 
todos los bienes que sean producidos o describiéndose en la presentación, o en la 
portada los mismos, su edición ha apoyada o por el Programa 

Recursos a Instituciones que promueve la igual manera, se explicará en el 
desarrollo acción de difusión que se que tal actividad es 

citado Programa. 

IV. FINANCIAMIENTO. 

La Secretaría conviene en celebrar un Convenio Marco 
y 

ESTADOS UNIDOS DE 
VEINTINUEVE MIL 

y asignar la cantidad 
la 

NOVENTA y UNO 

Cooperación con la 
CINCUENTA MIL DE LOS 

uno 
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el 

Para el Uso 

la 

para 

Convenio Marco. 

en el presente 

un Convenio Marco 
la 

gastos y 
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la se 
para su revisión y'-"'''"I'"O'O,",'' 

Para el 

partes reconocen que 
a la 

Secretaría, lo que 

con la 

un nuevo 

INSTITUCiONAL 

Tanto la como la V estarán 

una 

, de la 

para proponer los cambios y orientaciones (temporales, espaciales, o de cualquier tipo) 
que estimen convenientes a de lograr la consecución de propuestos. De 

y solidaria, ambas partes el avance de las actividades en 
V 

Organización 

Viii. 

la Secretaría se reserva el derecho de suspender las asignaciones pendientes de otorgar, si se 
comprueba de la a establecidos en este Convenio 

así como a variar el monto de conformidad a disposiciones que el Central 
emita para tales modificación se hará conocimiento las partes, por medio de 
una Modificativa al presente Marco. 
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IX. VIGENCIA DEl CONVENIO MARCO, 

controversia entre el 

POR LA DE CULTU POR LA 

Museo 
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2. 

corrección 
al tener 
mismo. 

y 
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